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Informe de los Auditores Independientes 
 
 
Licenciada Morena Valdez 
Ministra de Turismo 
Ministerio de Turismo: 
 

 
Opinión 
 

Hemos auditado los estados financieros del Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero 
Marina (“el Programa”), que comprenden el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados por 
el año terminado el 31 de diciembre de 2019, el estado de inversiones acumuladas al 31 de diciembre 
de 2019, y notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas y otras notas explicativas. 
 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
importantes, los flujos de efectivo del Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina por 
el año terminado el 31 de diciembre de 2019, de conformidad con las políticas de contabilidad 
descritas en la nota (2) a los estados financieros. 
 

Bases de la Opinión  
 

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas Normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Programa de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código de Ética del IESBA) junto con requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en El Salvador, y hemos cumplido con nuestras responsabilidades 
de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión.  
 

Asunto de Énfasis – Base de Contabilidad  
 

Llamamos la atención a la nota (2) a los estados financieros, la cual describe la base de contabilidad. El 
estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el de inversiones acumuladas fueron 
preparados sobre la base contable de efectivo, la cual reconoce las transacciones y los hechos cuando 
el efectivo es recibido o pagado, y no cuando se causan, devengan u originan los derechos y 
obligaciones, aunque no se haya producido un movimiento de efectivo. 
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Responsabilidades de la Dirección y los Encargados del Gobierno del Programa en Relación con los 
Estados Financieros del Programa 
 
El Ministerio de Turismo es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros del Programa de conformidad con las políticas de contabilidad descritas en la nota (2) a los 
estados financieros, y del control interno que considere necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de errores significativos, debido a fraude o equivocación. 
 
En la preparación de los estados financieros, el Ministerio de Turismo es responsable de la evaluación 
de la capacidad del Programa de continuar como negocio en marcha durante el plazo del Programa, 
revelando según corresponda los asuntos relacionados con el negocio en marcha y utilizando el 
principio contable de negocio en marcha, excepto si se tiene la intención de no continuar con la 
ejecución del Programa, o bien si no existe otra alternativa realista.  
 
Los encargados del Ministerio de Turismo en la ejecución del Programa tienen la responsabilidad de la 
supervisión del proceso de información financiera del Programa. 
 
Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores significativos, debido a fraude o equivocación, y emitir un informe de auditoría 
que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 
detecte errores significativos cuando existen. Los errores pueden deberse a fraude o equivocación y se 
consideran significativos si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores significativos en los estados financieros debido a 

fraude o equivocación, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar errores significativos debido a fraude es más 
elevado que en el caso de errores significativos debido a equivocación, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no con el 
propósito expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Programa. 
 

• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la correspondiente información 
revelada. 
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• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por el Ministerio de Turismo, del principio contable 

de negocio en marcha durante el plazo de Programa y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Programa para 
continuar como negocio en marcha durante el plazo definido en el Contrato. Si concluyéramos que 
existe una incertidumbre significativa, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Programa deje de ser un 
negocio en marcha. 

 
• Evaluamos la presentación en conjunto, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

 
Comunicamos a los encargados del Ministerio de Turismo en relación con, entre otros asuntos, el 
alcance y la oportunidad planificados de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 
auditoría. 
 
 
 
 
 
KPMG, S.A. 
Registro Nº 422 
Ciro Rómulo Mejía González 
Representante Legal y  
Socio Encargado de la Auditoría 
Registro Nº 2234 
 
 
29 de abril de 2020 
San Salvador, El Salvador 
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MINISTERIO DE TURISMO
PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA FRANJA COSTERO MARINA
Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES
(San Salvador, República de El Salvador)

Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados	

Por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019
(Con cifras correspondientes de 2018)

2019 2018

Nota BID BID
US$ US$

Efectivo recibido:
Acumulado al comienzo del período 7,952,792 3,700,000    

Desembolsos del BID al Programa 13,047,208 4,252,791

Total efectivo recibido 4 21,000,000 7,952,791

Desembolsos efectuados:
Acumulado al comienzo del período 7,225,091    2,273,480    
Durante el período:

Pagos por bienes y servicios 8,278,055    4,951,611    

Total efectivo desembolsado 9,10 15,503,146 7,225,091

Efectivo disponible al final del período 3 5,496,854    727,700

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas que se acompañan en las páginas 6 a 13 son parte integral de estos estados financieros. 
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MINISTERIO DE TURISMO
PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA FRANJA COSTERO MARINA
Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES
(San Salvador, República de El Salvador)

Estado de Inversiones Acumuladas

Por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019
(Con cifras correspondientes de 2018)

 
BID LOCAL CONTRAPARTIDA ACUMULADO BID LOCAL CONTRAPARTIDA TOTAL BID LOCAL CONTRAPARTIDA ACUMULADO
US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$

(Nota 8) (Nota 8) (Notas 9 y 10) (Nota 8)

1.01 Puesta en Valor de Atractivos Turísticos
Obras 3,775,178 0 0 3,775,178 5,331,525 0 0 5,331,525 9,106,703 0 0 9,106,703
Consultorías 648,869 0 0 648,869 252,013 0 0 252,013 900,882 0 0 900,882
Servicios de no consultoría 177,337 0 0 177,337 21,178 0 0 21,178 198,515 0 0 198,515
Bienes 79,383 0 0 79,383 0 0 0 0 79,383 0 0 79,383

Total puesta en valor de atractivos turísticos 4,680,767 0 0 4,680,767 5,604,716 0 0 5,604,716 10,285,483 0 0 10,285,483
0 0

1.02 Emprendimiento local 0 0
  Consultorías 269,440 0 0 269,440 163,159 0 0 163,159 432,599 0 0 432,599

Servicios de no consultoría 79,000 0 0 79,000 0 0 0 0 79,000 0 0 79,000
Transferencia de Fondos 0 0 0 0 221,079 0 0 221,079 221,079 0 0 221,079

Total emprendimiento local 348,440 0 0 348,440 384,238 0 0 384,238 732,678 0 0 732,678
0 0

1.03 Gobernanza Turística 0 0
  Consultorías 886,056 0 0 886,056 258,825 0 0 258,825 1,144,881 0 0 1,144,881

Servicios de no consultoría 37,350 0 14,787 52,137 78,267 0 0 78,267 115,617 0 14,787 130,404
Bienes 272,236 0 3,646 275,882 12,048 0 0 12,048 284,284 0 3,646 287,930

Total gobernanza turística 1,195,642 0 18,433 1,214,075 349,140 0 0 349,140 1,544,782 0 18,433 1,563,215
0 0

1.04 Gestión Ambiental 0 0
  Consultorías 163,200 0 0 163,200 327,649 0 0 327,649 490,849 0 0 490,849

Obras 0 0 0 0 1,325,142 0 0 1,325,142 1,325,142 0 0 1,325,142
Bienes 0 0 0 0 11,424 0 0 11,424 11,424 0 0 11,424

Total gestión ambiental 163,200 0 0 163,200 1,664,215 0 0 1,664,215 1,827,415 0 0 1,827,415
0 0

2.01 Unidad Coordinadora del Programa 0 0
  Consultorías 638,835 0 0 638,835 235,553 0 0 874,388 874,388 0 0 874,388

Bienes 93,004 0 0 93,004 182 0 0 93,186 93,186 0 0 93,186
Servicios de no consultoría 21,873 0 0 21,873 7,256 0 0 29,129 29,129 0 0 29,129

Total unidad coordinadora
753,712 0 0 753,712 242,991 0 0 242,991 996,703 0 0 996,703

2.02 Auditorías 33,335 0 0 33,335 15,255 0 0 15,255 48,590 0 0 48,590
2.03 Monitoreo y Evaluación 49,995 0 0 49,995 17,500 0 0 17,500 67,495 0 0 67,495
TOTALES 7,225,091 0 18,433 7,243,524 8,278,055 0 0 8,278,055 15,503,146 0 18,433 15,521,579

Acumulado al 31 de diciembre  de 2018 Movimientos durante el año 2019 Acumulado al 31 de diciembre  de 2019

 
 
 
Las notas que se acompañan en las páginas 6 a 13 son parte integral de estos estados financieros.  
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(1) Objetivo y Descripción del Programa 
 
El 27 de marzo de 2014, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la 
República de El Salvador en su calidad de prestatario, suscribieron el Contrato de Préstamo 
2966/OC-ES, por un monto de US$25,000,000 para financiar la ejecución del Programa de 
Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina. 
 
El plazo para efectuar los desembolsos de fondos para la ejecución del Programa de 
Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina es de 5 años desde el 13 de abril de 2015 que 
es la fecha de vigencia del contrato de préstamo, conforme a la aprobación de la Asamblea 
Legislativa de la República de El Salvador, otorgada mediante Decreto Legislativo Nº 976, 
fechado 9 de abril de 2015 y publicado en el Diario Oficial N° 64, Tomo 407, del 13 de abril de 
2015. El 13 de noviembre de 2019 fue autorizada la solicitud de extensión de la ejecución del 
programa para el plazo de los desembolsos por un período de doce meses, siendo la nueva 
fecha de vencimiento el 13 de abril de 2021. 

 

Administración y ejecución del Programa 
 
El organismo ejecutor del Programa es el Ministerio de Turismo (MITUR), el cual tiene la 
responsabilidad total sobre la administración, supervisión y evaluación del Programa. Para 
cumplir con dicha responsabilidad, MITUR cuenta con el apoyo técnico-operativo de la 
Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo 
(ISTU). Se ha conformado una Unidad Ejecutora del Programa (UEP) que depende 
directamente del Despacho Ministerial y cuenta con un equipo multidisciplinario, el cual está 
compuesto por un director ejecutivo, especialistas en las áreas financiera, adquisiciones, 
legal, administrativa y expertos turísticos en materia de planificación, proyectos, desarrollo 
social, y gestión socioambiental. Dicho equipo contempla personal de MITUR, CORSATUR e 
ISTU, así como consultores de apoyo. 

 

El Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero-Marina tiene como objetivo general 
incrementar el ingreso y el empleo turístico en El Salvador. El objetivo específico es 
incrementar el gasto turístico en los departamentos de La Libertad y Usulután, mediante 
inversiones orientadas a segmentos de turismo de sol y playa y ecoturismo.  Para alcanzar 
esos objetivos, el programa cuenta con 4 componentes: (i) Puesta en valor de atractivos 
turísticos; (ii) Emprendimiento local; (iii) Gobernanza turística; y (iv) Gestión ambiental. 

 

El componente 1: Puesta en Valor de atractivos turísticos. Este componente está dirigido a 
poner en valor bienes públicos que permitirán incrementar la intención de visita y la estadía 
de los turistas en La Libertad y Usulután. Su éxito será medido a través del aumento de las 
pernoctaciones turísticas. 
 



 
MINISTERIO DE TURISMO 
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Incluye inversiones en instalaciones para facilitar el desarrollo de productos de turismo de sol 
y playa y ecoturismo (centros de interpretación, Plaza Marinera, muelles y embarcaderos, 
malecones, senderos pedestres e interpretativos, ciclo-vías, mercados tradicionales y 
artesanales, miradores paisajísticos, puntos de observación de fauna, puntos de información, 
entre otros) y acondicionamiento urbano o del entorno (estacionamientos, señalética, 
adoquinado, iluminación, etc.) en las principales localidades y áreas turísticas (puerto La 
Libertad - Punta Roca - Parque Deininger, El Tunco, Puerto El Triunfo, Puerto Parada, Alegría 
y Berlín). Con recursos del componente se financiarán las obras, así como estudios técnicos, 
económicos y socioambientales, y planes de recuperación de costos, mantenimiento y 
operación. 

 
Componente 2, Emprendimiento Local. Financiará un plan de comunicación y participación en 
el Programa, análisis de la cadena de valor turística, diagnóstico y plan de acción para 
incrementar la formalidad en el sector, asistencia técnica y capacitación a micro y pequeñas 
empresas y recursos humanos para impulsar la calidad de los servicios, la gestión ambiental y 
la responsabilidad social, y facilitar el acceso a ventanillas de financiamiento existentes en el 
país y distintas al Programa; también cubrirá parcialmente el costo de la mejora de micro-
negocios turísticos y conexos ubicados en las áreas beneficiarias. 

 

Componente 3, Gobernanza Turística. Financiará la ampliación y difusión del sistema de 
información y estadísticas turísticas, el desarrollo del sistema de registro y categorización de 
la oferta privada, la actualización del marco normativo del sector, capacitación y equipamiento 
informático, de movilidad y comunicación de la Policía de Turismo (POLITUR), fortalecimiento 
de las municipalidades y administraciones nacionales de turismo en ordenamiento territorial y 
urbano, planificación, control y fiscalización turística, fortalecimiento de mecanismos de 
articulación público-privada, como los Comités de Desarrollo Turístico y promoción de los 
productos y destinos turísticos beneficiarios del Programa en los mercados meta. 
 
Componente 4, Gestión Ambiental. Financiará planes de ordenamiento territorial en áreas 
naturales de importancia turística en la Costa del Bálsamo y Bahía de Jiquilisco, diseño e 
implementación de estudios de límite de cambio aceptable, planes de manejo y uso público 
de áreas protegidas y zonas de alta biodiversidad, obras para el tratamiento de aguas 
residuales en áreas turísticas estratégicas identificadas para el Programa, fortalecimiento de 
las oficinas ambientales municipales y del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN) con equipamiento, asistencia técnica y capacitación. 
 
Asimismo, los costos de administración del Programa financiarán la Unidad Coordinadora del 
Programa, Auditorías y Monitoreo y Evaluación. 
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El 20 de marzo de 2018, el BID autorizó la segunda modificación del presupuesto original 
autorizado en el contrato del préstamo. El presupuesto original y el modificado es el siguiente: 
 

Costo y Financiamiento del Programa 
Montos Expresados en Millones de US$ 

 
 Original Anterior  Actual modificación 

Categoría de Inversión BID % BID % BID % 
I. Costos Directos 23.23 92.92 23.23 92.92 23.23 92.92 

Componente 1. Puesta en valor de 
atractivos turísticos 

11.62 46.48 12.65 50.60 14.28 57.11 

Componente 2. Emprendimiento local 1.90 7.60 1.60 6.40 1.60 6.40 
Componente 3. Gobernanza turística 3.18 12.72 2.45 9.80 2.53 10.12 
Componente 4. Gestión ambiental 6.53 26.12 6.53 26.12 4.82 19.29 
II. Administración del Programa* 1.77 7.08 1.77 7.08 1.77 7.08 

Unidad Coordinadora del programa 1.20 4.80 1.20 4.80 1.20 4.80 
Auditorías 0.13 0.52 0.13 0.52 0.13 0.52 
Monitoreo y Evaluación 0.44 1.76 0.44 1.76 0.44 1.76 
Total 25.00 100 25.00 100 25.00 100 

 

El período de desembolso del Programa es de cinco años, extendido hasta el 13 de abril del 
2021. Estos desembolsos se realizan bajo la modalidad de Anticipos de Fondos. El Contrato de 
Préstamo BID 2966/OC-ES no contempla fondos de contrapartida; sin embargo, el 24 de octubre 
de 2018, MITUR obtuvo autorización del BID para incluir como contrapartida gastos de aportes 
en especie de promoción, comercialización y fortalecimiento de alianzas público-privada 
ejecutada con otros fondos por CORSATUR. 
 
El Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES contempla el involucramiento de otras entidades 
como: 
 
• Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR),  
• Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), 
• Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
• Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), 
• Policía de Turismo (POLITUR). 

 
(2) Principales Políticas Contables 
 

2.1. Bases de preparación de los estados financieros 
Los estados financieros han sido preparados por el Ministerio de Turismo para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los requerimientos de informes financieros en el Contrato 
de Préstamo BID 2966/OC-ES, suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y 
el Gobierno de la República de El Salvador. Estos requerimientos incluyen la preparación 
del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones 
Acumuladas. 
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2.2. Base de contabilidad 
Los estados financieros han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, 
registrando los ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos 
cuando efectivamente se erogan. La base contable de efectivo es aceptable para fines 
de preparación y presentación de los estados financieros de este tipo de 
financiamiento. 
 

2.3. Bienes adquiridos 
Los bienes adquiridos con fondos del Programa se contabilizan como gastos por su 
costo de adquisición a la fecha de compra en la categoría de inversión correspondiente. 

 
2.4. Unidad monetaria 

Los registros del programa son llevados en dólares de los Estados Unidos de América, 
que es una moneda de curso legal en El Salvador. 

 
(3) Efectivo Disponible 

 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la conciliación del efectivo disponible reflejado en el 
estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados proveniente de fondos BID asciende a 
US$5,496,854 y US$727,700, respectivamente, y la integración es la siguiente: 

 

  2019  2018 
  US$  US$ 
 

  
  

 

Banco Agrícola, S.A. - N° Cuenta 590-058663-9  2,843      0 
Banco Central de Reserva N° Cuenta 600-287  5,494,011  727,700 
Total  5,496,854  727,700 

 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta del Banco Agrícola, S.A., según su estado de cuenta 
tiene un saldo de US$4,197, por lo que la conciliación de este saldo con los registros 
contables del Programa es así: 

    
  US$  
 

  
  

Saldo según Banco Agrícola, S.A.  4,197  
Menos cheque N° 0907 a favor de Arnold Portillo 
pendiente de cobro (cobrado el 2 de enero de 2020) 

 
(1,354) 

 

Total  2,843  
 

(4) Efectivo Recibido 
 

Durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 se recibió transferencia del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto de US$13,047,208 (US$4,252,791 en 
2018), totalizando el efectivo acumulado al 31 de diciembre de 2019 un monto de 
US$21,000,000 (US$7,952,792 en 2018). 
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(5) Anticipos Pendientes de Justificar  
 

Al 31 de diciembre de 2019 el monto de gastos efectuados pendientes de justificar al BID 
asciende a US$3,757,811 (US$3,752,487 en 2018) y corresponden a gastos efectuados en el 
período del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2019 (2018: 25 de julio de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018). 
 

 2019  2018 
 US$  US$ 
    

Saldo del efectivo (nota 3) 5,496,854  727,700 
Gastos pendientes de justificar (nota 12) 3,757,813  3,752,488 
Anticipos pendientes de justificar (nota 6) 9,254,667  4,480,188 

 
De acuerdo con el Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES, MITUR puede solicitar anticipos de 
fondos cuando se hayan justificado al menos el 80% del saldo total acumulado de los 
anticipos de fondos anteriores (nota 13). 

 
(6) Anticipos Recibidos y Justificación de Gastos 

 

El movimiento del saldo pendiente de justificar al BID está representado de la siguiente forma: 
 

 2019  2018 
 US$  US$ 
    

Saldo de anticipos al comienzo del período 4,480,188  1,986,640 
Anticipos recibidos durante el período (nota 4) 13,047,208  4,252,791 
Justificaciones de gastos realizadas durante el período (nota 7) (8,272,729)  (1,759,243) 
Saldo de anticipos al cierre del período (nota 5) 9,254,667  4,480,188 

 
(7) Solicitudes de Justificación de Fondos 

 

Durante 2019 y 2018 se presentaron las siguientes justificaciones de fondos al BID: 
 

  
  

Año 2019  

 US$ 
Solicitud de desembolso N.º 6 del 20 de agosto de 2018:  

   1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 3,143,190 
   1.02 Emprendimiento local 276,088 

   1.03 Gobernanza turística 31,669 
   1.04 Gestión ambiental 952,209 
   2.01 Unidad coordinadora del programa 101,832 
   2.02 Auditorías        15,255 
   Sub total pasa…   4,520,243 
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Sub total viene…    4,520,243 

  
Solicitud de desembolso N.º 5 del 11 de enero de 2019 US$ 

   1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 3,130,776 
   1.02 Emprendimiento local 81,980 
   1.03 Gobernanza turística 432,153 
   1.04 Gestión ambiental 24,480 

   2.01 Unidad coordinadora del programa         83,097 
   Sub- total    3,752,486 
Total    8,272,729 

 
Año 2018  

 US$ 
Solicitud de desembolso Nº 4 del 31 de agosto de 2018  
1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 1,046,516 

1.02 Emprendimiento local 35,000 
1.03 Gobernanza turística 409,512 
1.04 Gestión ambiental 89,760 
2.01 Unidad coordinadora del programa 158,680 
2.02 Auditorías 19,775 

2.03 Monitoreo y evaluación                 0  
Total   1,759,243 

 
(8) Fondos de Contrapartida 

 

El Contrato de Préstamo BID 2966/0C-ES no considera el aporte de fondos de contrapartida 
nacional por parte del Gobierno de El Salvador; sin embargo, el 24 de octubre de 2018, MITUR 
obtuvo autorización del BID para incluir como contrapartida gastos de aportes en especie de 
promoción, comercialización y fortalecimiento de alianzas pública-privada ejecutada con otros 
fondos por CORSATUR. Para el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, no hubo 
fondos de contrapartida nacional por parte del Gobierno de El Salvador. 
 



 
MINISTERIO DE TURISMO 
PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA FRANJA COSTERO-MARINA 
Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES 
(San Salvador, República de El Salvador) 
 
Notas a los Estados Financieros del Programa 
 

 

12 
 

 

(9) Adquisición de Bienes y Servicios 
 
A continuación, se presenta el resumen acumulado de bienes y servicios adquiridos o 
contratados con financiamiento del Programa, con sus respectivos montos contratados y 
pagados al 31 de diciembre de 2019: 
 

Tipo de proceso 
Monto  

contratado 

 
Monto  
pagado 

 Saldo 
pendiente  
de pago 

 US$  US$  US$ 
      

Consultoría individual 1,486,472  1,367,915  118,557 
Consultoría SCC 1,827,489  1,511,084  316,405 
Consultoría SBCC 1,095,746  1,080,686  15,060 
Comparación de precios 6,584,916   5,124,957   1,459,959 
Contratación directa 17,500  17,500  0 
Compras menores 89,536  88,403  1,133 
Licitación pública nacional   7,754,285    6,091,522   1,662,763 
 18,855,944   15,282,067    3,573,877 

 
Asimismo, al 31 de diciembre de 2019 se ha comprometido fondos para el financiamiento 
de ocho proyectos beneficiados con Matching Grants, de acuerdo con el siguiente 
resumen: 

 

Transferencia 
 Monto 

aprobado 
Monto 

transferido 
Pendiente  

de transferir 

Matching Grants 
 

  332,875    221,079  111,796  
 

(10) Categorías de Inversión 
 

A continuación, se presenta el detalle del presupuesto del Programa, las inversiones 
acumuladas y la disponibilidad presupuestaria al 31 de diciembre de 2019: 

 
  

 
Categoría de inversión 

 
 

Presupuesto 

 
Inversión 

acumulada 

 
Saldo 

disponible 
  US$ US$ US$ 

     
01.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 14,280,000 10,285,483 3,994,517 
01.02 Emprendimiento local 1,600,000 732,678 867,322 
01.03 Gobernanza turística 2,530,000 1,544,782 985,218 
01.04 Gestión ambiental 4,820,000 1,827,415 2,992,585 
02.01 Unidad coordinadora del programa 1,200,000 996,703 203,297 
02.02 Auditorías 130,000 48,590 81,410 
02.03 Monitoreo y evaluación       440,000         67,495      372,505 
   25,000,000  15,503,146   9,496,854 
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(11) Conciliación entre el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de 
Inversiones Acumuladas 
 

La conciliación del efectivo desembolsado según el estado del efectivo recibido y 
desembolsos efectuados y el estado de inversiones acumuladas al 31 de diciembre es así: 

 

 2019  2018 
 US$  US$ 
    

Total de efectivo desembolsado - Estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados 

15,503,146 
 

7,225,091 

Total de inversiones - Estado de inversiones acumuladas 15,503,146  7,225,091 
Diferencia                 0                  0 

 

(12) Conciliación de los Registros del Programa con los Registros del BID por Categoría de 
Inversión 
 

La conciliación de la ejecución financiera acumulada al 31 de diciembre de 2019 y 2018, según 
los registros contables del Programa con el documento LMS-1 del BID, (por componentes) se 
muestra a continuación: 
 

Año 2019 
  Monto Monto Monto 
  imputado ejecutado pendiente 
 Categoría de inversión LMS-1 programa justificar 
  US$ US$ US$ 
     

1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 7,823,957 10,285,483 (2,461,526) 
1.02 Emprendimiento local 624,528 732,678 (108,150) 
1.03 Gobernanza turística 1,227,310 1,544,782 (317,472) 
1.04 Gestión ambiental 1,115,409 1,827,415 (712,006) 
2.01 Unidad coordinadora del programa 855,544 996,703 (141,159) 
2.02 Auditorías 48,590 48,590 0 
2.03 Monitoreo y evaluación       49,995         67,495       (17,500) 

  11,745,333  15,503,146  (3,757,813) 
 

Año 2018 
  Monto Monto Monto 
  imputado ejecutado pendiente 
 Categoría de inversión LMS-1 programa justificar 
  US$ US$ US$ 
     

1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 1,549,991 4,680,767 (3,130,776) 
1.02 Emprendimiento local 266,460 348,440 (81,980) 
1.03 Gobernanza turística 763,488 1,195,642 (432,154) 
1.04 Gestión ambiental 138,720 163,200 (24,480) 
2.01 Unidad coordinadora del programa 670,614 753,712 (83,098) 
2.02 Auditorías 33,335 33,335 0 
2.03 Monitoreo y evaluación       49,995      49,995                 0 

   3,472,603  7,225,091  (3,752,488) 
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